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VÍCTORBALLINAS

En el Senado, las comisiones de
Gobernación y de Estudios Legis-
lativos Segunda tienen pendiente
dictaminar la minuta para regla-
mentar la relecciónde diputados
y senadores,que la Cámara de Di-
putados les remitió desde abril de
2020. Sin embargo,lascomisiones
referidasacordaron queeltema se
analizará después de que en San
Lázaro seapruebelareformaelec-
toraldelpresidenteAndrés Manuel
López Obrador.
La minuta referida,quereforma

las leyesGeneral de Instituciones
y ProcedimientosElectorales(Le-
gipe)y laGeneraldePartidos,des-
tacaque los diputados y senadores
quebusquen relegirseno tendrán
laobligatoriedaddesolicitarlicen-
cia”.En las consideraciones del
dictamen se subraya que “eltexto
constitucional no impone la obli-
gación de separarsedelcargo para
contendera la elecciónconsecuti-
va”;ello,explica, nos motiva a no
considerar como obligatoriedadla
solicituddelicenciapara concurrir
alprocesoelectoral”.
En loqueserefierealasreformas

a laLegipe,en elartículo28 Bis 4.1
seestablecequelos legisladoresfe-
deralesquepretendanserelegidos
paraelmismo cargopor unperiodo
consecutivo pueden participar en
elproceso sin separarse del cargo,
para lo cual deberán observar es-
trictamentelas disposiciones lega-
lesnormativasdirigidasapreservar
laequidaden las contiendaspolíti-
cas,así como eluso eficiente,eficaz,
honrado,transparentee imparcial
de los recursos públicos.
Asimismo, se precisa en la refor-

ma al artículo28 Bis 4.2 quepara
efectode lo anterior los legislado-
resdiputados y senadores deben

cumplir con las obligaciones inhe-
rentes a su encargo y abstenerse
deincurrir en actosanticipadosde
campaña y precampaña. También
abstenerse de participar en actos
de proselitismo político durante
el tiempo en que están obligados
a concurrir a sesión de la cámara
correspondiente, de conformidad
con lodispuestoen los artículos63
y 64 delaConstitución.
Se detallaen esemismo artículo

quenopuedendisponerderecursos
públicosensus actosdecampañao
en cualquier acto de proselitismo
político, así sean humanos, mate-
riales o económicos.
Asimismo, en el artículo 228 Bis

2.1se indica que la postulación de
lasy los legisladoresfederalespara
ser elegidospor periodos consecu-
tivossólopodráserrealizadapor el
mismo partido o por cualquierade
los partidos integrantesdela coali-
ción que los haya postulado, salvo
que hayan renunciado o perdido
su militancia antes de la mitad de
su mandato.

En el dictamen se apunta, en este
mismo artículo, que los legislado-
res querenuncienalpartidoquelos
postuló o pierdan su militancia en
éste antesde que se cumpla la mi-
tad del periodo para el que fueron
electospuedencontenderpara ser
elegidosparaelmismocargoporun
periodoconsecutivopostuladospor
un partido diversoo por víade una
candidatura independiente.
Tambiénsedetallaquelos legis-

ladores que hayan obtenidoel car-
go que se ejercepostulados por un
partido político en virtud de una
candidatura externao ciudadanay
queno hayanmilitadonimilitenen
éstepuedenconcurrir a laelección
para periodos consecutivos por la
vía de una candidatura indepen-
dienteo postulados por un partido
político diverso.
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